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LA SUBDIRECTORA DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 

DEL MINISTERIO DEL TRABAJO 
NIT. 830.115.226 -3 

  
 

C E R T I F I C A: 
 

 
Que de acuerdo con la solicitud de certificado de ausencia y/o inexistencia de personal del Director  de 
Derechos Fundamentales del Trabajo se necesita contratar personal para: “Prestar servicios 
profesionales como productor de comunicaciones para la planeación, coordinación y producción de 
contenidos audiovisuales institucionales en garantía de los derechos fundamentales del trabajo”. 
 
Que actualmente existe personal profesional en la planta del Ministerio del Trabajo, pero este no es 
suficiente para desarrollar la actividad indicada en el objeto de la contratación. 
 
Que esta certificación se emite dentro de los parámetros contemplados en el artículo 23 del Decreto 26 
de 1998, la Resolución No. 0027 del 6 de enero de 2023 y el artículo 90 de la Resolución No. 0751 del 
14 de marzo de 2024 del Ministerio del Trabajo y el Artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015.  
 
Se expide la presente certificación de ausencia y/o inexistencia de personal en Bogotá, D.C, a los 
dieciocho (18) días del mes de enero de 2026.   
 

 

SUSANA GARCÌA CASALLAS 
Subdirectora de Gestión del Talento Humano  

 
Funcionario/Contratista Nombre  Cargo Firma 

Proyectado por: Deissy Carolina Puin Suesca Coordinadora Grupo Registro y Control         

Revisado por:  Deissy Carolina Puin Suesca Coordinadora Grupo Registro y Control  

Aprobado por:  Susana García Casallas Subdirectora de Gestión del Talento Humano 

 

Declaramos que el documento ha sido elaborado y revisado conforme a las normas y disposiciones legales vigentes, y que su contenido refleja 
fielmente los criterios jurídicos y técnicos aplicables.  

 


